
ENERJIR S.A. 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2019 

Señora 
SOLANGE MARGARITA PIÑA QUIROLA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
ENERJIR S.A., en sesión celebrada el día hoy, resolvió designarlo a usted para desempeñar El 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía. 

Usted ejercerá dicho cargo por el período de CINCO AÑOS de conformidad al Estatutb 
vigente, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registrb 
Mercantil. Como GERENTE GENERAL le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual y la demás funciones previstas en el 

Estatuto Social de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésimq 
Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, Msg, el 26 de julio de 2018, 

la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 31 de Julio del 2018. 

Muy atentamente, 

j 

Jogral doy Llico 
INGRID XIOMARA SUAREZ GAME 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “ENERJIR S.A.” 
para el cual he sido designada. Guayaquil, 15 de febrero del 2019. 
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vutarnO aora 
«FECHA DE' REPERTORIO:15/0h/2019 . 
HORA DE: ai 

En cumplimiento e con a lo dispuesto én la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayáquil;: ha, inscrito lo siguiente: - 

1. Con fecha veintidos de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ENERJIR : 
S.A., a favor de SOLANGE MARGARITA PIÑA QUIROLA, de fojas 
8.983 a 8.986, Registro de Nombramientos número 2,571. 

ORDEN: 2701 

PA 
CORR ETA ARIES 
DE 

REINAR! OA 

ROLES DAPULIRLARSO 

    Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

REVISADO POR: A 

      

  

La responsabilidad sabré la veracidad y autenticidad de 165 Gatos registrados, es de exclusiva responsabilidad 
declarante cuando esta o esté provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley ¿El Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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